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ctplo. el del término municipal del mismo nombre. Dichoperl
metro quedará en definitiva modificado en los casos a .que
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Con·
centrac16n parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesehta y dos.

Articulo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir, fincas con el fin de apor
tarlas a la concentracIón, yse declara que las mejoras de in·
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con .las modificácio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de véintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igua,l o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución
de 10 dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MtnIstro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 749j1970, de 26 de febrero, par el que
Se declara de utilidad pública la· concentración par
celaria de la zona de Torre de los Molinos (Pa
lencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispere
8ión parcelaria de la zona de Torre de los Molinos (Palencia).
pu,estos de manifiesto por los agricultores de la misma. en· soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura.
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública. tanto más cuanto que. la zona pertenece a la comarca
de Ordenación Rural de «Alto y Bajo Carrí6n».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrlcultura. for
mulada con arreglo a, lo que se establece en la vigente Ley de
COncentración Parcelaria. texto refundido de ocho de novIem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificacIones
contenidas en la. Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deUberacion
del Consejo de Ministros en su reunión del .dla veinte de fae
hrero de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y. de ur
gente ejecución la concentración parcelarIa de la zona de Torre
de los Molinos (Palencia). cuyo perimetro será. enprinc1pio, el
ael término municipal del mismo nOmbre. Dicho perímetro quee
dará en definitiva modificado· en los casos a que se refiere el
apartado b) del articulo diez .de la Ley de Concentración Par
celaria. texto refundido de ocho de noviembre de mn novecien
tos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriZa al Instituto Nacional deCó
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentracíón y se declara que las mejoras de interés
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios miL
ximos sobre colonización de interés local; todo .ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del articulo diez de la· citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición· y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veIntisiete de
julio de mil novecIentos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.---Quedan derogadas cuantas disposIciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo pOI el presente· Decreto, dado en Madrid
a veintis{~is de fetirero de mil novecientos setenta.

FRANCisco FRANCO

El Mínistro de Agricu'.tura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 7S011970, de 26 de jebrero,por el que
Se declara de utilidad pública la concentractón par·
celaria de la zona de Pardos (Guadalajara).

Los acusados caracteres dp. gravedad Que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Pardos {Guadalajara). puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de AgrLultura. han motivado
la realizaCión por el Servicio Nacional de Concentración Par·
celarla. y Ordenación Rural de un· estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona.
deduciéndose. de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública..

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece. en la vigente Ley de
Concentración· Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mn novecientos sesenta y dos, con ·la5 modificaciones conte
nidas en la Ley de. Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del Con~
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero de
mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y, de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pardos
(Guadalajara), cuyo perimetro será, en principio. el del término
municipal del mismo nombre. Dícho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a· que se·· refiere el apartado b)
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de. noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apo!'
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 1n~

teres agrícola. prtvado Que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sóbrecolonizaci6n de interés local; todo ello en lOs
casos y con los requisitos y efectos. determinados en ·lospárra.
fas c) y d) del articulo diez de la citada Ley, de Concentra
ción Parcelaria.

Articulo tercero~-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qu" se lleven a cabo por el Estado en esta zona se legirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las mod1f1ca
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
jullode mil novecientos sesenta y ocho

Articulo cuarto. - Quedan derogadas. cuantas disposiciones
de igual o infertor rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Décreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las· disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Matirid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de Agl'icultura~

TOMAS ALLENDE Y GARCI.>\·BAXTER

DECRETO 751/1910, de 26 de lebrero. por el que
se declara de utmdad pública la concentrdcl6n par·
celaria de la zona de Villapeceñil (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Villapecefiil (León), puestos de mani·
flesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
,tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancia y po.
sibilidades técnicas que concurren en la citada 'zona. deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la cone
centración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 'más
por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Ordenación
Rural de «Sahagún».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, fOfe
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho' de noviem
bre de mil novecientos sesenta y. dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
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julio de mil novecientos Fesenta y ocho y prevía deliberación del
Consejo de Ministros en su rennión del día veinte de febrero
de mil novecientos saten ta

DISPONGO:

Artículo primero.-Be declara tie utilidad publíca y de ur
gente ejecución 1,a concentración parceüixia de la zona de Ví
llapeceñil (León), cuyo perímetro ibE'ra, en principio, el de la
Entidad Local MenOI de Villapeceñil, perteneciente al Ayun~

tamiento de Villamol ~León)_ Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los car;os a que se refiere el ape,rtado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto
refundido de ocho de noviembre de míl novecientos sesenta
y dos

Articu!o segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loni~aci6n y al Servicio Nacional de Concentración parcelaria
y Ordenación. Rural, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de in
terés agr1etJt~ privado que se acuerden gozarán de los bene·
ficios mAxiznos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
lQs párrafos' e)- y- d) del artículo diez de la citada Ley Ele Con·
centración Parcelaria.

Articulotercero.-La adquisición y redistríQución de tie
rras, la CQncentraciÓll parcelaria y las obras y mejoras terri~
toriales que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se
regirán por la citada Ley de Concentración Paraelal1.l1, con
las modificaciones contenidas en la de Ordenación Rural de
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

A:ticulo cuarto.-Qaedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las di~posic:iones complementarias que requiera la ejecución
de lo diSPuesto en el mismo,

Asl lo di¡;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

,El Ministro de Agricultura. ""
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-B#\ATER

DECRETO 75211970, de 26 de febrero. por el que
se declara de utilidad pública la concentrClCtón par
·celaria de la zona de lturmendi (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que otrew la disper
!!iPll pa.:rcelaria de la zona de Iturmen41 (Navarra), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en SOUcttud de
wnceptrQo/i6n dirigida al Ministerio de Agricultura.. han moti·
vadj) la reallzación por el servicio Naclona.l de COnoentracioo
Parcelaria y Ordenación Rutal de un estudio sobre las ~rounli'
tanelas y posibilidades técnicas que conct1rI'en .en. la citada
~, 4eGluciéndose de dicho estudio la t.'Onven,1encia 4e llevar
a cabo l~' COIlCe{ltraeión parcelaria por razón Qe uttli~ pública.,

En su virtud, a propuesta- del Ministro. de Agr1cult~ tQl1P,,~~
IMi!>. con arreglo. a 10 que se establece en la vigente LeY de
Concentración Parcelaria, texto refundic10 qe 0000 de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. con las modif1~aciones conte
nidas en la ley de Ordenáclón Rural ele veintisiete· qe JUUo de
mil novecientos SeSenta. y ocho y previa- deliberación <le) Con~
sejo de Ministros en su reunión del dia veinte de febrero de mU
nov~ciep.tes setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-5e: declara de utilidad pública .., de ur~

gente ejecución la· concentracióu parcelaria de la zona de Itur
mendí (Navarra). cuyo perimetro será, en principio, el del tér
millO municipal de Iturmendi, a excepción de los montes
públicos númeroS quinientos cinco y quinientos seis del Catálogo
General de Montes. Dicho perúnétro quedará definitivamente
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del
articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
:fundido de ocho de noviembre de mU novecientos sesenta
y des.

. J\rtle~'" ..gun¡lo.-,$c autoriZa a! Il)Otitu\9 1;"I>I~ ~ CQlo
_01lm y. al B¡!rvlcÍD Nacional de Can<:ellt"'.cl6n Pll<1!6Ial'!a y
Ordenación Rural pllra ad<¡l.\lrtr fillcas con ~ fin de "pQrtaa-l...
a la _trao1ón y $O deeÚ\ra 'l~e 1... mejara. dé Interés
agn\'Ola prjvado que .. "c~ g_án de los i>enaf!(>¡os má
ximos' sobr~. c~Qnizaclón de lnter~ l~; to4o ello en los casos
y CQl1 los r~Uls!l\lS y efecWo del>m'mlri'ldos en los pá1Tllfos el
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Al:tlculQ tercero.-'La, adquisición y redistribucióndet1erTas.
la ~oncentrac16nparce1ariay las obras y mejoras ten1tor1alee
gue se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de COncentraclón _lana. con 1.. _1....

dones ecnLelildas en !H di' Onlenacion Rural de ."eltltisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto-Qucdan derogadas cuantas disposiciones de
igual o interior rango se opongan a.l cumplimiento del presente
Decreto, facultandose 0.1 Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que reqlt\~ra la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madricl
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Ei Mlmstro de AgriCUltura
rOMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 753/1.970, df' 26 de febrero, 1"01' el que
se declara de utilidad públi.ca la concentracián pat
f'elaria de la zona de Olmeda de Jad.n¡,que (Gua~

dalajara)

Los acusados caractereS de gravedad que okece la dispersión
.parcelaria de la zona de Olmeda de Jadraque (Guadalajara).
puestos de manifiesto por lQ.5 agricultores de la misma en BOli~

citud de concentración dirigida al MiniSterio de Agricultura,
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración P8.'tcelaria y Ordenadón Rural de un estudio sobre las
circlIDstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcd8ria po!" razón de utilidad
publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgricultUTR. formu
lada con an·eglo a lo que se establece en la Vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las mooifi'caciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación del CoILsajo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero de mll
novecientos setenta,

OISPONGO:

Articulo pr1tnero.-Se declara de utilidad püblica y de u:r~

gente ejecuciÓn la. ''COnce~traci6n parcelaria de la. zona. d.e Ol
meda de Jadraque (Guadalajara). cuyo perimetro será, en
prin~lpíQ,eldeltéI'lD-inomunicipal del mismo nombre. Dicho
perímetro quedará en definitiVa modüicado en los casos a q.ue
se refiere el apartado b) del articulo 10 de la Ley de Concen
tración Parcelaría, te."l:W refundido. de ocho de nov1embre de
mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Seautoriza al Instituto Nac1o-nal de ColAr
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenaclón Rural para adqUirir fincas Con el fin de aportarlas
a la concentración y se declara qUe las mejoras de interés
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre coloni$llCi6n de interés local ; todo ello en los casos
y con los requiSitos y electos determinados en los párTafos e)
y 1d) _del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
ce,ana.

Arti'Culo tercero.-La adquisición y redistribución de tierraa.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven acabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley dé Concentración ParcelarIa, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Que4an derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultán-dose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias qUe reqUiera la ejecUción de
lo dispuesto en· el mismo.

Asi lo (lispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de ,febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

EIM1nlstro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

DECRETO 754/1970, de 26 de febrero, por el que
se aeclQ-ra de u:t4Z:idad pública la c~ración par
q,elaria de la zona de M4lmarcos (Guada(ajara).

Los fl¡Cusados caracteres de gravedad que pfrece' la dispersión
parcelaria de la zóna de Milmarcos (Quadalaja.ra,), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al. Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por -el SerVicio Nacional de Concentración
Panre·larja, y Ordenación Rural de un estudio ~re las circuns
tancias .y posibilidades técnicas que conCWTen en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la- conveniencia de llevar


